
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO Verbal –Acción Pauliana- 

RADICACIÓN 110013103019 2021 00201 00 

 
Se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que allegue constancia 

de recibido del correo electrónico remitido a fin de notificar a la parte demandanda, lo cual 
resulta indispensable para establecer los terminos de contestación.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
HOY __23/07/2021________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No.  __128 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 


